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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07821/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información pública 00236/OASTLALNE/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212131336]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212131337]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual requirió que se le proporcionaran los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De conformidad con los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; Capítulo IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, a lo que establece el “acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, al ACUERDO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO DE FECHA Viernes 28 de junio de 2024, POR EL QUE SE AUTORIZA A “CONSORCIO DE INGENIERÍA INTEGRAL”, S.A. DE C.V., EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “COLINAS DE SAN JOSÉ III”, UBICADO EN AV. ACUEDUCTO No. 2 COLONIA COLINAS DE SAN JOSÉ, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.; por lo que SOLICITO SE ME envíe vía SAIMEX LA INFORMACION PUBLICA SIGUIENTE; 1.- El Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficio no. OPDM/DG/587/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz.”  (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
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Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, por medio del oficio número OPDM/ST/0420/2025, del tres de junio de la presente anualidad, suscrito por el Secretario Técnico y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 141 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y en la Cédula Municipal de Trámites y Servicios 2025 denominado "Dictamen de Factibilidad de Servicios", que para poder tener acceso a dicha información deberá presentar documentación con que acredite el interés jurídico en el asunto en concreto, o en su caso poder notarial con las facultades suficientes para intervenir en dicho asunto otorgado por el titular del trámite y expediente que fue presentado para la obtención de la factibilidad en comento.

Por último, le informo que para poder hacer entrega de dicha información deberá presentar la documentación antes mencionada en las oficinas de esta Secretaría Técnica ubicadas en Av. Riva Palacio número 8, Piso 3, Colonia Tlalnepantla Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, al teléfono 55 5321 0840 extensión 1302 en un horario de atención de 10 a 12 horas los días lunes, martes y miércoles
…”
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Con fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Se me niega la información publica solicitada.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Los motivos y razones de mi inconformidad son los siguientes; Respecto al contenido del oficio número OPDM/ST/0420/2025, en el cual se esgrimen argumentos que, por decir lo menos, resultan contrarios a lo establecido en diversos preceptos legales que tutelan el derecho humano de acceso a la información pública. En particular, el citado oficio contradice lo dispuesto en los artículos 4 (segundo párrafo), 11, 14 y 19 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales reconocen que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública, accesible y debe ser entregada de manera oportuna, salvo contadas excepciones debidamente justificadas. Asimismo, se vulneran los artículos 4 (segundo párrafo), 16 y 19 (primer párrafo) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refuerzan el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados de garantizar el acceso efectivo a la información. Resulta improcedente que se pretenda justificar la negativa de acceso a la información solicitada mediante la remisión a los artículos 172 de la Ley estatal de Transparencia y 141 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, ya que dichas disposiciones no pueden estar por encima del marco constitucional y legal que consagra el derecho humano de acceso a la información. Esta actuación podría constituir una inobservancia del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual establece que los servidores públicos deben conducirse con legalidad, objetividad, imparcialidad y respeto a los derechos humanos en el ejercicio de sus funciones. Por lo anterior, solicito se reconsidere la respuesta emitida en el oficio referido y se garantice el pleno ejercicio de mi derecho de acceso a la información pública, conforme a los principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas.”  
(Sic)
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a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07821/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En nueve de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado, por medio del oficio número OPDM/ST/0527/2025, del primero de julio de la presente anualidad, suscrito por el secretario técnico, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuáles fueron notificados, a través del SAIMEX. El mismo día. 

e) Manifestaciones. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, se recibió por parte del Recurrente un archivo que contiene la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual pretende inconformarse sobre la violación a su derecho de acceso a la información pública. 
 
f) Ampliación de plazo para resolver. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

g) Cierre de instrucción. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el veintiséis de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc199369390]Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de la información solicitada.
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Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió el Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el Desarrollo, emitido mediante el oficio número OPDM/DG/587/2022, a favor del “Consorcio de Ingeniería Integral S.A de C.V.” en relación al Conjunto Urbano de tipo mixto denominado “Colinas de San José III”, ubicado en Avenida Acueducto No. 2 Colonia Colinas de San José, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Secretario Técnico precisó, que para tener acceso a la información deberá acreditar interés jurídico en el asunto y presentar la documentación otorgada por el titular de trámite conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, así como la cédula municipal de trámites y servicios para la obtención del “Dictamen de Factibilidad de Servicios” y presentarse en las instalaciones de dicha área para realizar la entrega de lo solicitado; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la negativa de la información, al indicar que no le habían entregado la información solicitada que es de carácter público, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado esencialmente ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.


El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, por lo que, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, relacionada con el dictamen de factibilidad requerido.

Al respecto, los artículos 129 fracción XII, 137 y 137 Bis, del Código Financiero del Estado de México, establece que, el Dictamen de factibilidad de servicios para conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios, es un servicio que solicitan las personas físicas o jurídicas colectivas y están obligadas al pago del servicio, su expedición tiene vigencia hasta de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional. Por el Control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán los derechos correspondientes.
En este contexto, los artículos 3, 16, y 37 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, precisa que, el Organismo tiene la responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del Municipio, con las atribuciones establecidas en la Ley del Agua del Estado de México y Municipios y sus reglamentos, el Director General contará con diversas atribuciones y facultades entre otras emitir dictámenes de factibilidad de servicios. Para el ejercicio de sus atribuciones contará con la Secretaría Técnica quien podrá atender diversos asuntos de su competencia y auxiliar en las funciones que se le encomienden. 

Por otro lado, el artículo 66 fracción VI, establece que la Gerencia de Construcción y Operación Hidráulica contará con diversas atribuciones entre otras; Evaluar la documentación para emitir opinión técnica y en su caso, otorgar el dictamen de factibilidad de dotación e incorporación a los sistemas de agua potable, drenaje y saneamiento. 

Además, se localizó en la página oficial del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el apartado de Trámites y Servicios en el siguiente enlace http://www.opdmtlalnepantla.gob.mx/opdm/index/mejora_regulatoria_tramites_servicios en el que se logró localizar el trámite denominado “Dictamen de Factibilidad” otorgado por el Área de Factibilidades, el cual al ingresar a dicho trámite, se logró advertir lo siguiente:
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Al respecto, dicho trámite se encuentra dirigido para el usuario persona física o moral que solicita el otorgamiento de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales para nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación de inmuebles. El Dictamen de Factibilidad establece las condiciones de infraestructura y requisitos que el usuario deberá cumplir para que el Organismo, determine que cuenta con una fuente de abastecimiento de agua que hace material y jurídicamente viable la prestación del servicio de agua potable, así como la infraestructura adecuada para los servicios de alcantarillado y saneamiento.

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el Acuerdo de Autorización de Conjunto Urbano, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano de fecha veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, visible en el siguiente enlace https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/junio/jun281/jun281f.pdf, por el que se autorizó a la empresa “Consorcio de Ingeniería Integral, S.A de C.V., el Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “COLINAS DE SAN JOSÉ III”, ubicado en Av. Acueducto no. 2 Colonia Colinas de San José, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

En el cual además, se advirtió en el considerando 12 que, la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, emitió el Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficio no. OPDM/DG/587/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés.
 
De acuerdo con lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos donde conste el Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios, emitido a través del oficio número OPDM/DG/587/2022, a favor del “Consorcio de Ingeniería Integral S.A de C.V.” en relación al Conjunto Urbano de tipo mixto denominado “Colinas de San José III”, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz.

Es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Secretaría Técnica, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual precisa que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Secretaría Técnica quien auxilia las funciones del director general para el cumplimiento de sus atribuciones.

Ahora bien, en respuesta, dicha área indicó, que para tener acceso a la información deberá acreditar interés jurídico en el asunto y presentar la documentación otorgada por el titular de trámite y presentarse en las instalaciones de dicha área para realizar la entrega de lo solicitado en términos del artículo 140 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y en la Cédula Municipal de Trámites y Servicios 2025, en los cuales se establecen los requisitos que deben presentarse para la obtención de un dictamen de factibilidad.

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se logra vislumbrar que el área competente no negó contar con el dictamen de factibilidad requerida, si no que para acceder a la información debería cumplir con los requisitos establecidos en el reglamento y cédula referida.

Así, este Organismo Garante considera que el ahora Recurrente no pretende solicitar un dictamen de factibilidad por el cual deba acreditar dicha circunstancia a través de cierta documentación, si no que su pretensión, es acceder a un documento ya emitido por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz a favor de una persona moral plenamente identificable.

Conforme a lo expuesto, se considera que el Ente Recurrido interpretó de forma incorrecta la solicitud de información, pues desde el planteamiento de la solicitud el Particular indicó de forma clara el documento al que pretendía acceder respecto de la persona moral, sin embargo, le fue negada dicha información, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

En este contexto, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos tanto físicos como electrónicos, con la finalidad de que proporcione en versión pública en su caso, el Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios, emitido a través del oficio número OPDM/DG/587/2022, a favor del “Consorcio de Ingeniería Integral S.A de C.V.” en relación al Conjunto Urbano de tipo mixto denominado “Colinas de San José III”, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz. 

Dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que deberá proporcionar el Dictamen de Factibilidad requerido. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc206683650][bookmark: _Toc212131347]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00236/OASTLALNE/IP/2025 a efecto de que, proporcione de la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente asunto, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado interpretó la solicitud de información de forma restrictiva, por lo que deberá proporcionar la información solicitada por el Particular en su caso en versión pública. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc206683651][bookmark: _Toc212131348]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información 00236/OASTLALNE/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, en su caso, en versión pública, con relación al Conjunto Urbano de tipo mixto denominado “Colinas de San José III”, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, lo siguiente:

· El Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios, emitido a través del oficio número OPDM/DG/587/2022, de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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